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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 
N° 1271- 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

Maricela Flórez Caro  

3. C.C o Nit  1237438045 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 06/05/2024  

Fecha de inicio : 07/05/2020 

Fecha de terminación:  15/12/2024  

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo Modificación Número Tiempo (mes y días)   Fecha de 
Suscripción 

Fecha de Finalización 

Liberación recursos 1 NA 7/10/2024  

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 24.445.667 

7.  Valor Adición (es)  $ 0 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 24.334.550 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. 
 

2.666.800.00$ 
Pago No 7. 

3.326.833.00$ 

Pago No 2. 3.326.833.00$ Pago No 8. $ 

Pago No 3. 3.326.833.00$ Pago No 9. $ 

Pago No 4. 3.326.833.00$ Pago No 10. $ 

Pago No 5. 3.326.833.00$ Pago No 11. $ 

Pago No 6. 3.326.833.00$ Pago No 12. $ 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                              $ 22.667.800 

11. Saldo a Pagar  $ 1.666.750 

12. Valor Total Pagado $ 24.334550 

13. Saldo a Liberar $ 0 
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III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad establecida en el contrato o 
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

1. Apoyar las acciones de articulación 
interinstitucional territorial requeridos para la 
implementación del Programa de Reincorporación 
Integral, en coordinación con la supervisión del 
contrato.  
 

Se participó de las sesiones de la mesa 

departamental de reincorporación esta instancia 

es importante porque es donde se garantiza las 

ofertas institucionales para la reincorporación. 

De igual manera se reconoce el reconocimiento 

por las administraciones de la alcaldía de 

Pereira, Dosquebradas y Pueblo rico  que nos 

han vinculado en los consejos municipales 

reconciliación y convivencia de los mismos, 

tener en cuenta que esto se ha logrado con la 

ayuda de la ARN. 

Hemos participados de reuniones con la oficina 

de paz de Pereira, importante la socialización 

del decreto 0846 con las diferentes secretaria 

de la alcaldía de Pereira, es importante ya que 

estas entidades tienen gran responsabilidad con 

en este decreto con la reincorporación. Igual 

manera en coordinación con ARN se trabajó, 

en los planes de desarrollo   departamental y 

municipal.  Entender que la socialización del 

decreto tanto en la gobernación como con las 

diferentes secretarias de la alcaldía , es de 

anotar que esto es un avance que se ha hecho 

en el territorio ya que las entidades públicas 

tienen gran respetabilidad   con la 

reincorporación, agradecer a la ANR que con 

su gran disposición a logrado que sea un éxito 

dicha socialización      

 
  

2. Facilitar espacios de diálogo en los grupos 
territoriales con actores y organizaciones de la 
reincorporación para promover la implementación 

Se trabajó en coordinación con ARN y 

gobernación sobre la semana por la paz en 

Risaralda, actividad que se logró la 
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del Programa de Reincorporación Integral. visivilizacion del proyecto individual de un 

firmante de paz. Se acompañó a    la 

cooperativa coodecor sobre la granja integrar 

con la implementación de los pequeños 

proyectos, como el de ganado de 6 firmantes 

piscícola y el de turismo aunque este no ha 

arrancado aun. De igual manera se ha 

participado de la socialización del Plan de 

Reincorporacion Integral en Risaralda y 

Quindío, también se ha participado de las 

diferentes reuniones que se han  desarrollado 

con la sociedad de activos especiales en 

Risaralda sobre el tema de tierras para la 

reincorporación, fue muy importante la 

participación al taller de incidencia y 

fortalecimientos de incidencias de 

reincorporación  en Apartado Antioquia y 

Medellín.       

 

3. Apoyar el análisis de contexto y 
recomendación para la implementación de las 
estrategias del Programa de Reincorporación 
Integral en el Territorio. 
 

Se ha hecho seguimiento y monitoreo a la 
implementación del PRI este desde mi rol 
como enlace de reincorporación eje 
cafetero, he acompañado esta 
socialización en el Quindío y Risaralda, se 
han tenido buenos resultados por parte de 
los y las firmantes.    

4. Realizar seguimiento y monitoreo territorial a la 
implementación del Programa de 
Reincorporación Integral 

Se participó del taller laboratorio de 

Paz, los días 19 y 20 de julio2024 este 

consiste en un recuento y conversatorio 

sobre los acuerdos de Paz  el segundo 

día fue sobre algunos elementos del  

Programa de Reincorporacion Integral 

(PRI) sobre el plan individual, este 

taller fue un refuerzo muy nutrido 

sobre la ejecución del PRI.  También es 

importante anotar que hacemos parte 

del comité del consejo municipal de 

paz y convivencia  

Se acompañó a la Agencia Nacional de 

Tierras  en la finca la Judea en una 

caracterización la entrega formal de 

este predio, tener en cuenta que  en este 

predio  hay firmantes de Paz y víctimas 

del conflicto lo dice la ANT es que en 
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el 2025 entregarían formalmente las 

escrituras de la Judea a la asociación 

asocampeje  
 

5. Participar en espacios, mesas técnicas, 
eventos, reuniones territoriales con las 
dependencias de la Agencia o con los actores 
externos que se requieran para el desarrollo de 
su objeto contractual, en coordinación con la 
supervisión del contrato. 

Se participó del taller con los enlaces de los 

territorios en la ciudad de Bogotá. 

Esta actividad de dos días fue muy útil he 

importante ya que se pudo aclarar  dudas sobre 

el PRI  Plan de Reincorporacion Integral, se 

nos claro muy bien sobre las 211 acciones que 

tiene este plan, solo queda empezar la   

ejecución del PRI en los territorios, este taller 

fue fundamental para aclarar tantos mitos que 

se tenían en territorio. Importante que estamos 

participando del comité del consejo 

departamental de paz tanto ARN como la 

representación de los firmantes   

 

6. Desplazarse a las distintas zonas donde se 
implementa el proceso de Reincorporación para 
el desarrollo del objeto del contrato, cuando sea 
requerido. 

se ha trabado en vase a lo acorado en el 
contrato 

 
V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro No 3. 
Se logra tener la incidencia con las universidades y 
se nos tiene en cuenta para participar de las 
convocatorias sobre proyectos. Otro logro importante 
es que se pudo empezar a implementar los pequeños 
proyectos  de coodecor  

 

Meta o logro No 2. Acá hay un logro, importante q es 
que la gobernación ha reconocido a la ARN como 
una instancia del gobierno que esta al frente de la 
reincorporación por  lo tanto los han tenido en cuenta 
en algunas actividades, también se ha logrado que 
los y las reincorporadas pudieran entender la 
importancia de firmar las actas individuales del PRI    
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. La meta acá es 
fortalecer la mesa de 
reincorporación y 
convivencia, que la una de 
las instancia en el 
departamento que tienen 
que ver con la situación 
de garantías de seguridad 
y económica de 
reincorporación. 
Importante que la 
asistencia técnica de la 
mesa este a cargo de la 
ARN     

  

Asunto 2. Aquí fue un 
logro participar de la 
semana por la paz y que 
los firmantes que tienen 
sus iniciativas productivas 
pudieran visibilizar   

  

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o 
convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

    

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
  

    Contrato N 1271-       Nombre del Contratista                         Estado actual 
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VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

NA 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

cumple 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
NA 

 
X CERTIFICACIÓN  

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

No se presentó incumplimiento 
 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 80 % 

Seriedad (1 al 100%) 80 % 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 80 % 

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 

 

 
 
 
 
 

______________________________________ 
  JENNIFER BETANCOURT MARIN 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
 
  No. cédula: 38603843 
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